Resolteeiirn Vice Ministerialt 06z

T (07 MAR. 2006

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 65° de 1a Ley N° 27867, Ley Orgénica de Gobiernos Regionales,
establece que la Capital de la Repiblica no integra ninguna region. En la provincia de Lima

las Competencias y Funciones reconocidas al gobierno regional son transferidas a la
f Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, la Quinta Disposicién Transitoria de la Ley 27783, Ley de Bases de la
Descentralizacion, sefiala- que las transferencias de funciones, programas y organismos del
gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales, comprenden el personal, acervo

documentario y los recursos presupuestales correspondientes, que se encuentren
directamente vinculados al desarrolio de las funciones o servicios transferidos, incluyendo
la titularidad y dominio de los bienes correspondientes;

Que, conforme al Punto 1 del numeral II, del “Plan Anual de Transferencia de
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del afio 2005”, aprobado por el
Decreto Supremo N° 052-2005-PCM, durante el afio 2005, el Ministerio de Educacién, entre otros,
en coordinacién con el Consejo Nacional de Descentralizacién, realizars el proce

so de adecuacion
administrativa y organizacional del Sector a la nueva situacién generada por la existencia de los
Gobiernos Regionales del de

partamento de Lima, de la Provincia Constitucional del Callao y de
Lima Metropolitana;

Que, el Decreto Supremo N° 023-2003-ED, dispone la adecuacién de la Direccién
de Educacién de Lima, cuyo 4mbito corresponde a la provincia de Lima, redefiniendo su
denominacién como Direccion Regional de Educacién de Lima Metropolitana; cuya

Jurisdiccién comprende a las Unidades de Gestién Educativa Local N° 01, 02, 03, 04, 05,
06y07;, '

Que, la Resolucién Ministerial N° 0666-2004-ED, establece que la Viceministra de
Gestién Institucional preside la Comisign de Transferencia del Ministerio de Educacién
ante el Consejo Nacional de Descentralizacién, encargada de realizar las coordinaciones
para la transferencia de competencias y funciones sectoriales a los gobietnos regionales y
locales conforme a lo establecido porla Ley de Bases de Ia Descentralizacién;

Que, es necesario conformar la Comisién Central de Transferencia Administrativa a

la Municipalidad Metropolitana de Lima y Comisiones Técnicas de Presupuesto; Acervo
Documentario; Activos Pasivos y Patrimonio;




De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27783, Ley N° 27867, Ley N°
28044, Decreto Supremo N° 023-2003-ED, Resolucién Ministerial N° 0666-2004-ED, el

Decreto Ley N° 25762, modificado por la Ley N° 26510, y los Decretos Supremos N°.
051-95-ED y 002-96-ED;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Designar a los representantes del Ministerio de Educaciéon para
conformar la Comisién Central de Transferencia Administrativa a la Municipalidad
s Metropolitana de Lima, responsable de implementar las acciones para la transferencia

administrativa a dicha comuna, la misma que estara conformada por:

El Jefe de 1a Oficina de Coordinacién y Supervisién Regional, quien la presidir4
El Director Regional de Educacion de Lima Metropolitana, y :
Un representante de la Oficina de Administracion

Articulo 2°- Designar a los representantes del Ministerio de Educacién para
conformar las siguientes Comisiones Técnicas para la Transferencia Administrativa a la
Municipalidad Metropolitana de Lima, constituidas de la siguiente manera:

2.1

2.2

2.3

Comisién Técnica de Transferencia de Acervo Documentario

Un representante de la Oficina de Coordinacién y Supervisién Regional,
Coordinador

Un representante de 1a Oficina de Tramite Documentario
Comisién Técnica de Transferencia del Presupuesto

Un representante de la Oficina de Coordinacién y Supervisién Regional,
Coordinador

ElJefe de la Unidad de Presupuesto
Un representante de la Secretaria de Planificacién Estratégica

Comisién Técnica de Transferencia Contable de Activos , Pasivos y
Patrimonio

Un representante de la Oficina de Coordinacién y Supervisién Regional,
Coordinador

El Jefe de 1a Oficina de Administracién
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El Jefe de 1a Unidad de Administracién Financiera
Un representante de la Oficina de Infraestructura Educativa
Un representante de la Unidad de Abastecimiento

Articulo 3°- La coordinacién general del proceso de transferencia administrativa
estard a cargo de la Oficina de Coordinacién y Supervisién Regional del Ministerio de
Educacién. La Oficina de Control Institucional del Ministerio de Educacién acreditars un

funcionario para que ejerza las funciones de veedor en cada una de las Comisiones
Técnicas indicadas en la presente Resolucion.

Registrese y comuniquese,
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